
FORMATO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 

PERSONA JURÍDICA 

 
Yo, DANIEL MARÍNEZ AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía número 1.087.120.177 y tarjeta 
profesional número 210242-T, en mi condición de Revisor Fiscal de FUNDACIÓN EL SEMBRADOR 
“SEMILLA PARA EL FUTURO” identificado con NIT. 805.021.199-7, luego de examinar los Estados Financieros 
de la empresa, certifico que se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles, la EAS ha realizado el pago de aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales exigidos por ley, y se encuentra a paz y salvo por los conceptos de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), anteriores a la fecha de presentación de la manifestación de interés para 
el presente proceso de contratación. 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la EAS durante dichos 6 meses. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 

 
Dada en Cali, a los CUATRO (04) días del mes de MAYO de 2026. 

 

 
___________________________________ 
DANIEL MARÍNEZ AGUIRRE  
C.C. 1.087.120.177 
TP. 210242-T 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DANIEL MARINEZ AGUIRRE identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 1087120177 de SAN ANDRES DE TUMACO (NARIÑO) Y Tarjeta Profesional No 210242-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:C3BDD2CD5997CE20
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